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ORDENANZA MUNICIPAL N° 3912016

CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS Y CONSIDERANDO.
Que, de acuerdo al art, 283 de la actual Constitución Política Del Estado, articulo 34 de la Ley Marco de

Autonom ías y Descentralización, que establece, el Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo
Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y LEGISLATIVA , en el ámbito de sus competencias.

Que, es deber del Concejo Municipal em itir O rdenanza Municipal como norma legal del Municipio y distinguir a
personalidades e instituciones y a quienes aportaron al desarrollo de nuestro Estado Plurinacional y en específico a
nuestro MunicipiodeV illazón.

Que, según la documentación rem itida y la valoración realizada por el Concejo Municipal y por destacarse como
ESTUDIANTE en el AJEDREZ NIVEL NACIONAL representando a la U.E. DANIEL CAMPOS Y al Municipio
de V illazón, por lo que se perm ite reconocer al Estudiante ROBERTO MACHACA sIÑANI.

Que, la Ley Autonóm ica Municipal 006 en su Artículo34°.- (Objeto) Las Ordenanzas Municipales tienen por
objeto aprobar y/o rechazar los siguientes asuntos municipales, que con carácter referencial, no lim itativo ni
excluyente a continuación se detallan: NumeralV.- Honores, Numeral1.- Declaratorias para el reconocim iento de

honores, distinciones y condecoraciones.

Que, E l Concejo Municipal en sesión ordinaria N° 56/2016 de la instancia Municipal, dispone em itir O rdenanza

Municipal correspondiente conforme al Reglamento Internodel C .M . de REGLAMENTO DE HONORESY
CONDECORACIONESY DISTINCIONES TÍTULOSY PREEM INENCIAS

POR TANTO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE LE
CONFIERE LA C.P.E. LEY AUTONOM ICA MUNICIPAL 006, LEY MARCO DE AUTONOM IAS y
DESCENTRALIZACION y DEMAS NORMATIVA MUNICIPAL V IGENTE.

RESUELVE:

A rtículo Primero.- Se proceda a otorgar RECONOCIM IENTO pordestacarse como AJEDRECISTA A NIVEL
NACIONAL representando a la U .E. DANIEL CAMPOSY al Municipio de V illazón: POR LO QUE SE
OTORGA RECONOCIM IENTO:

A l Estudiante "ROBERTO MACHACA sIÑANI".

A rtículo Segundo.- Quedan encargados del cumplim iento de la presente Ordenanza, el E jecutivo Municipaly
demás pertinentes del Gobierno Autónomo Municipal de V illazón.
Es dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de V illazón, a los 20 días del mes de septiembre de 2016.
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POR CUANTO:
La promulgo para que
¡.de2016 años.


